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POLÍTICA SOBRE EL TRASLADO DE EQUIPAJE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La empresa autorizara el traslado de equipaje conforme con la clase de vehículos  

                      Equipaje de mano máximo de 6 KLG 

 

                      Equipaje de máximo 10 KLG 

 

                      Equipaje pesado máximo de 20 KLG 
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Equipajes permitidos  

                                                                             

 

 

 

 

 

 

 

REGLAS SOBRE EL TRASLADO DE EQUIPAJE 

● Los equipajes de mano estarán bajo la responsabilidad exclusiva del 

pasajero, por lo cual, la empresa no responderá antes perdida totales o 

parciales de sus elementos personales.  

● Los objetos de valor, dinero y electrónicos, siempre se deberán trasladar 

dentro del equipaje de mano bajo responsabilidad del pasajero, en caso de 

pérdida dentro del equipaje que se lleve en la bodega, la empresa no 

responderá por el mismo.  

● El equipaje deberá contar con las dimensiones y con el peso máximo que 

determine la empresa. 

TRANSPORTE 
Morral  

MALETA  

10 KLG 

MALETA 

BODEGA 

20 KLG 

BUS 

MICROBUS 

 

CAMIONETA 

WAGON 

AUTOMOVIL 
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● En caso de equipaje adicional la empresa podrá cobrar tarifas adicionales, y 

se podrá trasladar siempre y cuando el vehículo cuente con la capacidad 

para hacerlo. 

● La empresa limita su responsabilidad a un valor de $100.000, por maleta 

debidamente etiquetada, en caso de reportar un valor superior, estará sujetos 

a tarifa adicional.  

● La empresa no se verá obligada a transportar elementos con dimensiones 

que perturben el acceso a los equipajes de los demás pasajeros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


